
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., tres (3) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
REF: 2014-00188 
PROCESO: SUCESIÓN DE MARCO AURELIO PAJARITO AVENDAÑO 
PROCEDENTE DEL JUZGADO 19 DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
CUADERNO No.1. 

 

1-. De conformidad con lo resuelto en auto de esta misma al resolver la 
impugnación interpuesta contra el proveído de diciembre 13 de 2019, inciso 
segundo (visible en la página 1229 del archivo No.1 del cuaderno No.1), el 
Despacho se abstiene de considerar los recursos interpuestos el 27 de febrero de 
2020 por el apoderado judicial de la Sociedad en contra de la decisión de 24 de 
febrero de 2020 por la cual se decretó el secuestro de los bienes inmuebles 
embargados (página 27 del archivo No.1 del cuaderno No.3), por carecer de 
legitimación dado que el reconocimiento de la Sociedad, como cesionaria, fue 
revocado.  

 
2-. Por secretaría líbrese la misiva ordenada en el numeral 1º del auto de 

fecha febrero 8 de 2022 (archivo No.52) con destino a la Dirección Control 
Disciplinario de la Fiscalía General de la Nación dando respuesta a la solicitud que 
obra en el archivo No.48. 

 
3-. Dado que en auto de esta misma fecha se suspende la partición, por 

ahora, no se fija fecha para resolver la objeción a los inventarios y avalúos 
adicionales. 
 

NOTIFÍQUESE (4) 
 

SANDRA MEJÍA MEJÍA 
JUEZ 

  

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 48 

 

Hoy 4 de mayo de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 
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